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LM leyes, órdones y anuncios que hayan de nsertarse 
«a loa ^Ltr iüBsor to iAUEa se han de mandar al Jefo Po
lítico reeoeotivo, por cuyo qmi luoto se pasaran á los 
«<hcores do los monoionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) ' 

ffe publica todoaloa «lisa, excepta U» domingo». ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En e«U oapttal, llevado i domicilio. 2'50 pesetas mensoales aatioipaiae; 
roerá de ella, 8'50 al me», 9 al triraestro, 18 al someitre y 28'60 por un afio. 

Se adnuUn eusoripoione* en Madrid, en la Administración del Bot»*t», 
pías» de Santiago, num. 2.-Fuora de esta oapital, directamente por medio 
do carta a la A.dmimstraoión. con inolusión leí importe del tiempo de abone 
en timbres móviles 

rene* aasToamu» 
Las disposiciones do las ¿.atondados, excepto las coa 

sean & instancia de parto no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquior anuncio oonsorniento al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; poro lías de in 
teres particular pagarán 50 céntimos de poseta por cada 
linea de insorcion. 

PARTE OFICIAL 

grtsidencia del Consejo it glnistros 

S . M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
eñ su importante salud. 

Ministerio ds la Sabsmac.án 
Dirección general de Administración 

Instruido el ex podiente espeoial á qne 
se refiero la facultad 4.* del art. 67 de la 
Inatruooión de 14 de Marzo de 1899. a fin 
de reformar las disposiciones por las qne 
se rige el legado instituido por D. 'José 
Zorrilla y Monroy ¿.favor de los niños de 
la Inolusa de Madrid, y ouyo patronato 
lo ostenta la Junta de Damas de Honor y 
Mérito, se cita, en cumplimiento del tra
mite l.° del art. 57 del expresado texto 
legal, á los representantes é interesados 
en los benetioios del legado, durante un 
plaxo de veinte dfas, al objeto de que 
puedan alegar las reclamaciones perti
nentes á sus dereohos, para lo cual ten
drán de maniñesto ol expodiente en la 
8eooión del ramo de esta Ministerio. = Ma
drid 24 de Noviembre de 1905.=BI DU 
reotor general, A. López Mora. 

208,—997. 

§obieriio civil 
. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por lieal or
den de 22 del aotual y oamp'idos todos 
l«s requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero do 1906, esta Direoolón 
general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Enero, a las onoe, para la ad-
judloaolón en pública subasta de las 
obras del trozo primero de la oarretera 
de Ceroedi'.la á Guadarrama, provincia 
de Madrid, ouyo presupuesto de contrata 
e s de 76.481*94 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
Prevenidos por la Iostruoolón de 11 de 
Septiembre ue 1896, en Madrid, ante la 
Direoolón General de Obras públioas 
•Ituada en el looal que ooupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de maniñesto 
para oonooimiento del público el presu-

JVúmero «netto SO roatlmo* 4n peaeta. 

puesto, condicionen y planos correspon
dientes, en diohp Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se almiaran proposiciones en el Nego-
oiado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de ofloinr», 
desde el día de la feoha hasta las diez y 
siete del día 5 de lanero próximo, y en 
todos los Gobierno* oiviles de,la P-nin-
sula, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
clase undóoiraa, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como garantia para 
tomar parte en la subasta, será de 3 900 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda públioa, al tipo qne les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo aoompafiarse á cada 
pliego el dooumento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instruooión. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en e) 
aoto á up sorteo entre las mismas 

Madrid 30 de Noviembre de 1905.= 
El üireotor general, F. Requejo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veolno d e . . . , según cédula 

personal, número. . . , enterado del anun
cio publicado oon fecha 30 de Noviembre 
último, y de las oondioiones y requisitos 
que se exigen p n la adjudioaoión en 
públioa subasta de Ua obras del trozo 
primero de la oarretera de Ceroedilla á 
Guadarrama, provincia de Madrid, £e 
compromete 4 tomar á su o*rgo la ejeou-
otón de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresado* requisitos y oondioiones, 
por la cantidad d e . . . (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo 'fijado; pero 
adviniendo, que será deseohada toda 
propuesta en que no se exprese deter
minadamente la oantidad en pesetas y 
céntimos, esorita en letra, por la que se 
oompromete el proponente á la ejecuoión 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna oláusula. 

(Feoba y firma del proponente.) 
Madrid 6 de Diciembre de 1905. = E l 

Gobernador. J . Bulz. 
207.—984. 

Negociado —4.° 
El limo. Sr. Director general de Ad-

j ministraoión, en oomunioaoión de 7 d9 

los corrientes, dice á este Gobierno lo si
guiente: Exorno. Sr.: Instruido expediente 
en este Ministerio, oon motivo del recur
so de alzada interpuesto por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta cor
te, oontra providencia de ese Gobierno, 
de 5 do Octubre próximo pasado, que de
claró que el agente ejecutivo, nombrado 
oontra la Compañía de Electricidad, solo 
tenia derecho á reclamar ocho pesetas 
de dietas, y éstas á la Corporaoión muni
cipal, sírvase V. redamar y remitir los 
anteonden'.es del oaso y ponerlo de oficio 
enoonooimlentode las parte» interesadas, 
á ño de que en el plazo de veinte diaa, á 
oontar desde la públioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia do la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que oonslderen 
conducentes á su derecho. 

Lo que se haoe públioo por medio de 
este poriólico ofioial, en cumplimiento de 
lo ordenado y de conformidad oon lo que 
dispone el art. 25 del Reglamento pro
vincial para la ejecución de la ley de 
1.° de Octubre de 1889. 

Madrid 12 de Diciembre de 1905. = El 
Gobernador, J. Kuiz Jiménez. 

208.-989. 

Negociado 7.° — Beneñcencia y 
Sanidad 

Por la Direoolón general de Adminis
tración 000 feoha 30 de Noviembre ante
rior, se manifiesta á este Gobierno, que 
hallándose instruyendo expediente oon 
motivo del recurso de alzada Interpuesto 
por el A caldo Presidente del Ayunta
miento de esta corte, oontra providencia 
de este Gobierno, sobre provisión de seis 
plazas de Jefes faoultativos de la Bene
ficencia municipal, se ponga de oficio en 
conocimiento (de las partes interesadas, 
á ñn de que en el plazo de quince dfas, á 
contar desde la públioaoión en el Bo-
ir.vis oF 1 o A L puedan alegar y presentar 
los documentos ó justiflúante3 que oonsl
deren conducentes á su derecho. 

Lo que se públioa por medio de este 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos consi
guientes. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1905.=E1 
Gobernador J. Kuiz Jiménez. 

208.-988. 

Ministerio de Marina 
Dirección dsl Material 

La subasta que para adquirir el oar-

bón inglés, que durante los años 1906 y 
1907, neceoiten los buques de guerra en 
las tres oapitales de los Departamentos, 
se annnoló en la Gaceta de Madrid, nú
mero 303 de 30 de Ootubro último, Bole
tín oficial del Ministerio de Marina, nú
mero 125 del 31 del mismo, en el de la 
provínola de Cádiz, núm. 218 de la mis* 
ma feoha, en los do la Corufla y Vizoayat 
núms. 219 y 246, respectivamente, feoha 
2 de Noviembre siguiente, enel de la de 
esta provínola, núm. 261 del 1.° del mis
mo y en el de la de Murcia, húm. 262 de 
2 del mismo, que ha sido suspendida el 
día 6 del aotual por la Junta, ante la 
oual se oelebraba, por virtud de lo dis
puesto enel art. 78 del vigente Regla
mento de contratación, tendrá lugar en 
el sitio y forma anunciada en la Gaceta 
de Madrid, riútn. 315 y Boletín oficial d*l 
Ministerio de Marina, núm. 12J, ambos 
del dia 11 de Noviembre ú timo, en los 
Boletines oficiales de las provínolas de 
Cáliz, Corona, Vizcaya y Madrid, nú
meros 258. 259,256 y 272, respectivamen
te del día 14 del expresado último mes, y 
en el de la provínola de Muróla, número 
271 del 15 del mismo, en el término de 
cinco día»), contaios desde el siguiente á 
la feoha de la públioaoión de este anunoio 
en el último de los citados periódicos ofi
ciales que lo inserten; en el oonoepto de 
que, si ni quinto dia fuera festivo, el aoto 
tendrá lugar el primero laborable, des
pués de aquel. 

Lo que se haoe públioo á fin de que 
llegue á oonooimiento de los interesados 
en esta subasta. 

Madrid 12 de Diciembre de 1905.== 
V.° B.°=EI Director del MiterUl, Emilio 
Luano. = El Jefe d >1 Negociado, José 
Lesoura. 

208.—998. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen oonsignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Direooión, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las daos de la ma-
ñaua á las ouatro de la tarde, en los dias 
y por el orden que á continuación se e x 
presa: 

Día 17 de Diciembre dt 1905. 
Cruces (de diez á dooe,) 



Jueves 14 de Diciembre de 1905 

Día 18. 
Montepío militar, de la Aiá la Z.—Mon

tepío civil, de la A á la D.— Cesantes.— 
Remuneratorias.— Exclaustrados y Se ( 
cuestroe. 

Dia 19. 
Montepío militar, de la A á la E.— 

Montepío oivll, de 1» tí a la Z.—Coro

neles y Tenientes Coroneles y las provi

sionales de Ultramar. 
Día 20. 

Plana Mayor de Jefes.—Capitanes.— 
Tropa y Montepío oivll, de la E á la Ll. 

Dia 81. 
Montepío militar, de la F á la Ll.— 

Comandantes.—Tenientes y Alféreces.— 
Marina y jubilados. 

NOTA. En los días 22 y 23 so verifloa

rá el pago de las nóminas de haberes de 
altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin dis

tinción, y el 2 de Enero de J906 lai de re

tenoiones. 

M A D B I O 
S E C R E T A R I A .  E N S A N C H E .  A Ñ O D E 1 9 0 5 . —MES D E D I C I E M B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Obligatorios de pago diferible 

Distribución de fondo9 aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en l.° de Dioiembre 

Cipitlt»! 

1.* 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

Gastos del Ayuntamiento.. 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públicas 
Cargas. 
Imprevistos 

TOTAL. 

1.» ZONA 

Pesetas 

2.* ZONA 

Pesetas 

3 / ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

1.304 23 
3.328 98 

131.398 42 
1.249 84 

300 78 

1.310 12 
1.423 65 

108.451 84 
1.666 74 

352 35 

9 

451 41 
230 43 

34.955 77 
417 74 
122 27 

3 068 76 
4.983 06 

1 274.805 03 
3.333 32 

775 40 

137.582 25 113.204 70 36.179 72^286.966 57 

Madrid 4 de Dioiembre de 1905.=El Seoretario, F. Ruano. 203.—907. 

Observaciones 
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
oobro. 

2 * Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen

del oobro, los certificados de existenoia y 
estado expedidos por IOB Jueces munici

pales del distrito á que pertenezoan, des

de el dia 13 del aotual en adelante. 
3.* No se admitirá certificado alguno 

que carezca de la deolaraoión suscrita 
por el interesado, ó interesados si son dos 
ó mas los partícipes, de que no peroiben 
otro haber de fondos generales, provin

ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa*, debiendo los apoderados estampar 
tu firma al pie de la propia deolaraoión 
oomo garantía de que han reoibido el oi

tado dooumento directamente de su po

derdante, y de que responden de la iden

tidad de las firmas de los mismos. 
4.a Los apoder.dos de acreedores 

que por su oategoria justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su flrcua oon 
igual objeto. 

5. a Los que justifiquen fuera de esta 
oorte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no solo el pueblo, sino tam

bién la provinoia á que éste corresponda. 
*>.• Cuando algúo peroeptor no sepa 

firmar, lo harán á su ruego y presencia, 
j á satl8Íaooión del pagador, dos particu

lares que percibau haberes, ó dos contri

buyentes, haciendo constar la oíase á 
que pertenezoan. 

7.* Para el pago de retenoiones se exi

girá á todos los acreedores que perolban 
desde tres en adelante la presentación 
del justificante de haber satisfecho el úl

timo trimestre de La oontribuoión indus

trial oomo prestamista; llenando igual re

quisito los que cobren oomo apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen no 
haber heoho operaciones de préstamo oon 
posterioridad á la feoha del último reoi

bo, lo justificarán presentando la papele

ta de su baj i en esta industria. Los re

presentantes de Bancos ó Sociedades anó

nimas que prestan sobre sueldos y pen

siones, autorizados por sus Estatutos, de 
berán acreditar el oobro de las r e . 
tenoiones hechas á su favor, que los esta

blecimientos acreedores se bailan al co

rnéete en el pago á la Haoienda de la 
oontribuoión que les corresponde. 

Madrid 13 de Diciembre de 1905.«El 
Director general, Cenón del Alisal. 

208.—999. 

Secretarla 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

oontratar en pública subasta el suminis

tro de oarne á las Casas de Socorro de 
esta oapital, durante el próximo ejeroioio 
de 1906, bajo el tipo de 2' 10 pesetas el 
kilogramo. 

Los lidiadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sooiedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales D. Manuel María Morisco, D. Ig

nacio Suárez Qaroía, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna

rán previamente oomo fianza provisional 
la oantldad de 525 pesetas en la Caja ge

neral de Depósitos y Amortización, aoom

paflando á los respectivos resguardos ios 
sellos correspondientes al arbitrio munioi

pal estableoido, y el rematante la defini

tiva de 1.500 pesetas que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la 
oertifloaolón correspondiente. 

La subasta se verifloará el día 16 de 
Enero de 1906, á lasdooe, en la 1. a Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa, núm. 5. ba

jo la presidencia del Exorno. Sr. Aloalde ó 
de quien al efeoto delegue, y con las for

malidades del art. 17 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos 
fines oonstituída. 

Los pliegos de opndioiones y demás an

tecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negoolado 5 °), durante las horae de 
doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en las condicio

nes 8.* de las f toultativas 
Anunoiada esta subasta durante el pla

zo de diuz días, y en la forma que esta

blece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado con

tra la inisoia reolamaolón alguna. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 6 de Diciembre de 1905.= El 

Seoretario. b\ Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderte en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* v al presentarse lle
var escr i to en el sobre lo siguiente: PROPO

SICIÓN ГАЛЛ OPTAR 1 LA SUBASTA Da....) 

D ... qae vive..., enterado de las con

diolones de la subasta en públioa licita

ción del suministro de oarne. á las Casas 
de Socorro de la oapital, durante el PRO 
ximo ejeroioio de 1906, anunoiada en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provinoiadel día..., 
y..., de..., oonforme en un todo oon las 
mismas, se compromete á tomar á su car

go dioho suministro oon extriota sujeoión 
á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: el preoio tipo ó con la baja de tan

to por ciento, en letra en el preoio tipo). 
(Feoha y firma del proponente). 

204.912. 

Esta Exorna. Corporaolón ha aoordado 
oontratar en públioa Bubasta la oonstruo

oión de 133 metros lineales de alcantari

llado en la oalle de Velazquez, entre las 
de Jorge Juan y Gaya, bajo el tipo de 
77718 pesetas cada un metro. 

Los lioitadores, que podrán presantar

se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos oasos, bastan

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignaoio Suarez Qaroía, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con

signarán previamente oomo fianza pro

visional la cantidad de 524*32 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortiza, 
olón, aoompafiando á los respectivos res

guardos los sellos correspondientes al ar

bitrio munioipal estableoido, y el rema

tante la definitiva de 1.764162 pesetas 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación corres

pondiente. 
La subasta se verificará el dia 13 de 

Enero de 1906, á las dooe, en la primera 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, nú

mero 5, bajo la preiidenola del excelen

tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y con ¡as formalidades del ar

ticulo 17 de la Instrucción de 24 de Ene

ro de 1905, y las proposiciones se presen

tarán durante el plazo de media hora an

te la Mesa á estos fines constituida. 
Los pliegos de condiciones y demás 

antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaría 
(Negoolado 5°), durante las horas de do

oe á dos, todos los días uo feriados que 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de oondiolones 
se consigna la obligaolón que contrae el 
rematante de realizar oon los obreroB que 
ocupe en la obra el oontrato preveni

do en el Real deoreto de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de la subasta será sa

tisfecho al rematante en la forma y modo 
que se determina en las Condiciones 20 y 
21 del pliego de las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que es

tableo© el art. 29 de la Instruooión de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado 
oontra la misma reolamaolón alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Diciembre de 1905.«=El 
Seoretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11.* y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: PRO

POSICIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA DR....#y 
D... que vive... enterado de las condi

ciones de la subasta en públioa lioitaoión 
para la construooión de 133 metroB li

neales de alcantarillado en la oalle de 
Velazquez, entre las de Jorge Juan y Go

ya, anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL 
di la provinoia dpi día de... oonforme en 
un todo oon las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dioha construcción, oou 
estricta sujeoión á ellas por (aquí la pro

posición en esta forma: el preoio tipo ó 
oon la baja de tanto por olento, en letra 
en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente) 
204.—916. 

Colmenar de Oreja 
Declaradas desiertas por falta de lioi

tadores las primeras subastas intentadas 
para el arriendo, durante el próximo año 
de 1905, de los arbitrios munioi pal es que 
á oontinuaoióu se expresan, el Ayunta» 
miento de mi Presldenoia, en sesión de b 
del aotual, aoordó se oelebren segundos 
remates en la forma siguiente: 

Degüello de reses en el Matadero, el 
día 17 del oorrlente, á las once de su ma

ñana, por la oantldad de 5 000 pesetas. 
Medidas de líquidos, el día 6 de Enero á 
las onoe de la mañana, por el tipo de 
6.000 pesetas. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. 

Comenar de Oreja 6 de Dioiembre de 
1905.=El Aloalde, Zoilo Garda. 

206.—956. 
Colmenar Viejo 

Transcurrido el plazo señalado en ei 
art. 29 de la Instruooión da 26 de Abril 
de 1900, reformado por el Real éeoreto 
de 12 de Julio de 1902, sin que se haya 
producido reolamaoión alguna, el día 24 
del aotual, de las oncea las dooe de so 
mañana, se celebrará subasta en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presldenoia, 
la del Teniente Alcalde ó Conoejal en 
quien delegue, y oon asistencia del Regí» 
dor Sindloo. para el arriendo del arbitrio 
municipal sobre dereoho de degüello de 
reses en el Matadero de villa, desde !•• 
de Enero á 31 de Dioiembre de 1906, bajo 
ei tipo de 3.000 pesetas y pliego de con

diciones que está de manifiesto en la Se

oretaría de este Ayuntamiento. 
Se admitirán proposiciones arregladas 

al modelo inserto á oontinuaoión, durante 
media, hora en pliegos oerrados. previo 
el depósito en arcas muniolpales ó sobre 
la mesa de la presidencia, de 150 pesetas, 
ó sea el 5 por 100 del tipo que sirve de 
base, quedando obligado el rematante á 
oonstltulr oomo fianza definitiva el im

porte del 10 por 100 de la oantldad en 
que rematase. El letrado designado para 
el bastanteo de poderes de que habla al 
art. 15 de referida Instruooión, es D. Ma

nuel Garola Gómez, vecino de esta villa* 
Si en dioho día no quedase rematado 

el arbitrio, Be oelebrará una segunda so 
basta el dia 26 del referido mes, á la 9TQ

~ 
pía hora, en dioha Casa Consistorial, bajo 
el mismo tipo, condiciones y formalidades 
que quedan anunoiadas. 

Modelo de proposición 
D. F.. . mayor de edad, veoino de.. 
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con cédula personal del afio oorriente 
que es adjunta, enterado del pliego de 
oondioiones qne sirve de base a la subas
ta para el arriendo de los derechos de 
degüello del Matadero de este término 
municipal, qne acepta en todas sos partes 
ge compromete a abonar al Municipio 1 

por el arbitrio de referenoía, 1A suma 
de... pesetas ( en letra ) por el afio del 
contrato 1906 y en los plazos que las 
condiolonesexpresan =;Feohay firma.= 
Papel timbrado de 11 .• clase, ana peseta.) 

Colmenar Viejo I 7 de Dlolembre de 
1905.=Ei Alcalde, Félix López. 

205.-960. 

Transcurrido el plazo señalado en el 
art. 29 de la instrnoción de 26 de Abril 
de 1900, reformado por Real decreto de 
12 de Julio de 1902, sin que se haya pro
ducido redamación alguna, el 24 del ac
tual, de las dooe á la una de la tarde, s e 

celebrará subasta en esta Casa Consis
torial, bajo mi presidenoia, la del Te
niente Aloalde ó Concejal en quien dele
gue, y oon asistenoia del Regidor Sin-
dioo, para contratar dos volquetes oon 
destino á la limpieza pública, desde 1.° 
de Enero á 31 de Diciembre de 1906. 
bajo el tipo de 3 pesetas diarias, para 
•ada volquete y pliego de condiciones, 
que está de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayontamiento. 

Se admitirán proposiciones arregladas 
al modelo inserto á oontinuaoión durante 
media hora ,cn pliegos cerrados, previo el 
depósito de la oédula personal, quedando 
obligado el rematante á presentar en el 
aoto de la subasta, fiador de suficiente 
garantía á juicio de la Comisión, obligán
dose á responder á ouanto se oonslgna 
en la oondiolón 9. a. de las facultativas, 
por las faltas de cumplimiento por parte 
del rematante á lo estipulado en la mis
ma. 

£1 Letrado designado para el bastan-
teo de poderes de que habla el art. 15 de 
la instrucción, es D. Manuel Qarcia Gó
mez, veoino de esta villa. 

Si en dloho día no quedare rematado 
el servicio, se celebrará una segunda su
basta el dia 26 inmediato, á la propia 
hora, en referida Casa Consistorial, bajo 
•1 mismo tipo, condiciones y formalida
des que quedan anunciadas. 

Modelo de proposición 
D., mayor de edad, veoino de..., oon 

oédula personal del afio oorriente que es 
adjunta, enterado del pliego de condi
ciones que sirven de base á la subasta 
para el servicio de los volquetes, oon des* 
tino á la limpieza públioa, que acepta en 
todas sus partes, se oompromete á veri
ficar el servido de un volquete, por la 
cantidad diaria de. ., pesetas..., céntimos 
(en letra) por el afio del contrato, 19C6. 
(Fecha y firma).—papel timbrado de 
11. a oíase, una peseta. 

Colmenar Viejo á 7 de Diciembre de 
1905.=K1 Aloalde, Félix Sánz. 

206.-959. 
Cosía da 

Se halla terminado y expuesto al pu
blico en le Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quieoe días, pata 
°ir reclamadones, el padrón de cédulas 
personales de esta villa y su término for
mado para el próximo afio ce 1906. 

Coslada 6 de Diolembre de 1905.=E1 
Alcalde, Julián de San Antonio. 

207.—970. 
Estremerà 

En virtud de orden de la Administra
ción de Hacienda de esta provincia, se 
•aunóla nueva subasta para el arriendo 

de los dereohos de Consumos, sal y alco
holes para 1906, correspondiente á esta 
villa, y á venta libre. 

La subasta, con el mismo pliego de oon
dioiones que sirvió de base para la pri
mera, será bajo el tipo 12.589 pesetas 13 
céntimos y tendrá efeoto el día 17 del ac
tual á las dooe de su mafiana en la Sala 
Consistorial. 

Estremerà 5 de Diolembre de 1905.= j 
El Aloalde, José Martínez Aedo. 

206.—965. 
Lozoyuela 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ooho dias, en la Se
oretaria de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales de este pue
blo para el afio próximo de 19C6. con ob
jeto de que los contribuyentes puedan 
haoer las redamaciones á que hubiere 
Ingar. 

Lozoyuela á 7 de Diolembre de 1905.= 
El Aloalde, Pelayo Herránz. 

207.—971. 
Navalcarnero 

En sesión celebrada por la Junta de 
representantes de este partido, el dia 7 
delaotual.se acordó autorizar al señor 
Aloalde Presidente para qne prooediese 
á la venta de los dos caballos de la pro
piedad del mismo; en su virtud dioha Al
caldía, llevando á efeoto lo aoordado. se 
ha servido sefialar el dia 31 del aotual, á 
las dooe de su mafiana, para que en el Sa
lón de aotos de la Casa Consistorial se lle
ve á cabo la correspondiente subasta, ba
jo las oondioiones siguientes: 

1. a Se venden dos oaballos, uno de 
ellos oastafio, oerrado, de dos dedos «obre 
la maroa. calzado, bajo el tipo de cuatro
cientas pesetas; otro blanco, también oe
rrado, tres dedos de alzada sobre la mar
ca, por tipo de tresoientas pesetas. 

2 . a Las subastas aeran separadas a 
continuaoión una de otra llevándose á oa-
bo por pujas abiertas ó la llana. 

3.* Los oaballos, una vez subastados, 
oo pasarán á poder de su adquirente has
ta el d i a l . 0 del afio 1906, y p r e v i o 
abono de la oantidad ea que hayan sido 
subastados. 

Navalcarnero 5 de Diciembre de 1905. 
=»E1 Aloalde Presidente, Ildefonso Pérez. 

206.—956 
Navalagamella 

Se hallan terminadas las cuentas del 
ejeroioio de 1904, y expuestas al públioo 
por término de quinoe dias, para oír re
damaciones, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Navalaramalla 3 de Diolembre de 1905. 
=»El Aloalde, Lino Hernández. 

207.-969. 
Pedrezuela 

El 17 del aotual, á las diez de su ma
fiana, tendrá lugar en la Sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, la subasta del 
arriendo á venta libre de los dereohos 
del impuesto de consumos, sal y alcoho
las para el próximo afio de 1906, bajo el 
tipo y oondioiones qne contiene el pliego 
que se halla de manifiesto en esta Seore
taria. 

Pedrezuela 9 de Diciembre de 1905.= 
El Aloalde, Enrique la Fuente. 

156.—966. 

San Martín de Valdeiglesias 
El día 17 del actual á las once de su 

mafiana, tendrá lugar en el Salón de se
siones de la casa Consistorial de esta vi
lla, la sur asta de arriendo á venta libre 
de los derechos de consumo para el próxi
mo afio de 1906, bajo el tipo y condiciones | 

que estarán de manifiesto en el acto de la 
misma. 

San Martin de Valdeiglesias 5 de Di
ciembre, 1905. = E1 A l o a l d e , Jerónimo 
Arribas. 

206.-963. 
Serranillos 

Formadas por el Ayuntamiento é in
formadas por el Regidor sindico, qusdan 
terminadas y expuestos al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe dias , las cuentas muñid" 
pales del mismo, correspondientes al afio 
de 1904, á fin de que puedan ser exami
nadas. 

Serranillos 20 de Noviembre de 1905. 
=E1 Aloá'.de, Nicolás Fernández. 

206.—968. 
Talamanca 

Por aouérdo del Ayuntamienru que 
tengo la honra de presidir, se sacan á 
públioa subasta loa arriendos de los ar
bitrios de pesar y medir de uso obligato
rio y el de los dereohos de degüello del 
Matadero públioo de esta villa, el dia 
17 de los corrientes y hora de onoo á do
oe de su mafiana. 

Dichas subasUB, tendrán lugar en el 
Salón de sesiones púbiioas de este Ayun
tamiento, bajo ol tipo y pliego de oondi
oiones que se hayan de manifiesto en es
ta Secretarla, y qoe lo estarán también 
en el aoto del remate. 

Lo que se hace públioo por medio del 
presente, para general oonooimiento. 

Talamanoa á 8 de Diolembre de 1905. 
« E l Alcalde, Cándido del Pozo. 

206 —957. 
Valdeavero 

Por aouerdo del Ayuntamiento,y Jnnta 
muniolpal de esta villa, y en virtud á lo 
ordenado por la Superioridad, se anunoia 
oon arreglo á la vigente instrucción de 
consumos, la segunda subasta públioa pa
ra el arrendamiento, oon venta á la ex-
olusiva, del ramo de aguardientes y al-
ooho les, para haoer efectivo el cupo en el 
afio próximo de 1906, cuyo importe ascien
de á 324*28 pesetas, cupo del Tesoro y re-
oargos autorizados, para lo oual se sélla
la el dia 24 del presente mes de Diciem
bre, hora de diez á dooe de dioho dia, en 
el looal, Casa Consistorial de esta villa, 
bajo el pliego de oondioiones que se ha
llará de manifiesto en el aoto del remate; 
para tomar parte en la subasta se tendrá 
que ingresar el 5 por 100 del tipo de la 
misma y la fianza sufioiente no bajará de 
la ouarta parte de dioho Upo. 

Valdeavero 8 de Dldembre de 1905.= 
El Aloalde, Juan Francisco Garrido. 

206.-961. 
Villar del Olmo 

No habiendo tenido efsoto la subasta 
del impuesto de consumos para 1906, por 
falta de lidiadores, en armonia al artl-
oulo 281, del reglamento del ramo, se 
anunoia segunda subasta que tendrá lu
gar el dia 19 del aotual y hora onoe de 
su mafiana, en la Casa Consistorial, bajo 
la presidenoia del Aloalde. 

Villar del Olmo á 9 de Diolembre de 
1905.=E1 Aloalde, Francisco Blanco. 

206.-964. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*—En la causa prooedente 

del Juzgado de instrucción del distrite 
del Hospital seguida oontra Mariano Fe-

nollera Rué y Emilio Ortiz Richart, por 
el delito de lesiones, ha diotado la Secoión 
2 . a auto sefialando el dia 22 del aotual 
y hora de la una en punto de su tarde 
para dar oomienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, mandando se cite á los testigos 
Carolina Nieto Pérez, Amparo Sierra Pé
rez, Domingo Palomino y Pedro Hernán
dez como lo verifico por medio de la pre
sente, á fio deque comparezcan ante la ex. 
presada Secoión, sita en el Palaoio de Jas-
tlcia (Salegas), en el indioado dia y 
hora; haciendo saber al propio tiempo, la 
obligaoión que tienen de ooncurir á este 
llamamiento, bajo la multa de 6 á 60 pe
setas. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1905.=Ei 
Ofioial de Sala, Eduardo Domínguez. 

208.-990. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
Don Pedro Quinzafios y Alonso, Ofioial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de cata corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Celso Garoimartia 
Garda, con dofia Dolores Garda Fernán
dez, se ha diotado por la Sata segunda de 
lo oivll de esta Audienoia, la Sentenola 
cuyo encabesamiento y parte dispositiva 
dioen asi: 

Sentencia número ciento noventa y 
dos.—En la villa y oorte de Madrid á 30 
de Noviembre de 1905. En los autos civi
les que ante Nos penden en virud de ape
lación, remitidos por el Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
oapital y seguido entre partes, de nna 
oomo demandante y apelante por su pro
pio dereoho, D. Celso Garoimartin Gar
d a , jornalero y de esta veoindad, repre
sentado por el Proourador D. Manuel To-
var y Godró y defendido por el Abogado 
D. J . Luis Ramírez, y de otra oomo de-
mandadada y apelada, dofia Dolores Gar
d a Fernández, industrial y de esta ve
oindad, la oual no ha oomparsoido en es
ta instancia y por su rebedia, se han en
tendido las diligencias oon los Estrados 
de este Tribunal, sobre indemnización 
por accidente del trabajo. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos oon las oostas de esta ins
tancia á la parte apelante, la referida 
Sentenola apelada, por la oual, desesti
mando la pretensión deduolda por el de
mandante D. Celso Garoimartin Garda» 
se absuelve á dofia Dolores Garcia, de la 
demanda oontra ella formulada, sin haoer 
expresa condena de oostas. 

Asi por esta nuestra Sentenola que se 
hará saber á la parte deolarada rebel
de, en la formaque previenela ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = 
Eduardo Ruiz Garcia Hita.=M. Lopes de 
Sá.«Julián Menéodez.=Juan Franoisco 
Ruiz.=*Pedro Maria Usera. 

La presente Sentencia fué leída y pu* 
blloada por el Magistrado D. Pedro Ma
ria Usera, en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1905. 

Y para que oonste y tenga efeoto su pu • 
blioaolón en el BOIETIH oriçiAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 4 de Diciembre de 1905.= 
Pedro QalnzafioB. 

207.-972. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
Por el presóme y en virtud de provi

dencia diotad-i oon fecha dd ayer por el 
Sr. Juez de primara iostanola del distri-
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to de Chamberí de esta capital, en aato g 

de que conoce sobredeolaraolón de here

deros abintestato, se anuncia el falleci

miento de ü. Franolsoo Ángulo y Ortega, 
natural de Ourubia, provínola de Cuen

ca, que murió sin testar el día dos de Oc

tubre último, en su domicilio de esta cor

te, á los setenta y dos «fios de edad, y se 
llama á los que se orean oon igual ó mejor 
derecho á la herencia de dioho Sr., que 
sus primos carnales D. Vioente, D, Ense

bio, D.* Concepción y D. Pedro Miguel 
Ortega Mondejar, úuioos que hasta aho

ra han reclamado la herencia, para que 
dentro del término de treinta días, com

parezcan en dicho Juzgado, Escribani* 
de D. Pedro López Valifio á reclamarla. 

Madrid seis de Diciembre de mil nove

cientos olnoo.=Y.° B.°=José Peláez.=¿El 
Escribano, P. EL Lioenoiado, Rafael L. 
de Pando. 

3 7 .  P . 
H03PICI0 

D. José María d \ Ortega Morejón, Jue z 
de primara instancia é ins'.ruooióo del 
distrito del Hospicio de esta oorio. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Isabel Casimira Rosa Fernández Ri

quero, euyas demás circunstancias y 
paradero se ignora para queen el término 
dediezdlas,coma los des leéis iguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Matfri'^oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Casianos, con 
el objeto de ser reduoida á prisión, apor

oibida que, de no verificarlo, será decla

rada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lagar. 

Al misino tiempo ruego y encargo á 
todas loa Autoridades, y ordeno á los 
agent.a de la policía judicial, procedan á 
la bu <ct üe la expresada procesada, cuyas 
sefta¿ personales nu constan; y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposioión 
en este Juzgado ó en la Cároel oelular 
en oíase de presa oomunioada. 

Madrid 7 de üloiembre de 1905. = 
J. María Ortega Mjrejóu.=El Esoriba

no, Lioenoiado, Pedro Taraoena. 
207.975. 

H03PITAL 
En virtud de providenoia dol señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta oorte, dictada en prime

ro del actual on el juioio declarativo de 
mayor cuantía instado por doña Líona 
Sarrad y Escalada, contra el Ministerio 
Fisoal y cuantas personas se orean oon 
interés en el asunto, sobre declaración de 
presunoión de muerte por ausencia de 
D. Eulogio Sarrad y Biaaoo, padre de la 
demandante, se emplaza por segunda vez 
por medio de la presente á diohis perso

nas demandadas, para que dentro del 
término de oinoodUs ae personen en autos 
en forma legal; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioan, seguirá el juioio en 
su rebeldía parándoles el perjuicio á qae 
en derecho haya lugar. 

Madrid a de Dioiembredel905.=V.°B.° 
= Molina.=El Aotuario, Pedro Martínez 
González. 

207.977. 

INCLUSA 
Por la presente, que se formaliza en 

virtud de providenoia que oon esta fecha 
ha diotado el Sr. Juez de primara ins

tanoia del distrito de la Inolusa de esta 
oorte, en el juicio ordinario de mayor 
onantia que sobre deolaración de oierto 
derecho ha promovido dona Carmen Mo

reno Albertos, vecina de Riaza, represen 
tada por el Procurador D. Franolsco Mo

r ales, se emplaza á la herenoia yacente 

de D. José Maria Ramírez, y Guinea, 
fallecido en Madrid el día ventiocho de 
Abril último, ó á quien represente referi

da herencia, A fin de que dentro de olnoo 
días improrrogables, contados desde el 
siguiente hábil al de la publioaoión de 
esta cédula en los tres periódicos oficiales 
comparezoa en los autos personándose en 
fonda; bajo aperoibimlento de que, trans

currido este segundo y último término ; 
sin comparecer, será declarada en rebel ' 
día y dando por contestada la demanda, ! 
se entenderá la tramitación snoeslva del [ 
juioio oon los Estrados del Juzgado. 

Madrid nueve de Dioiembre de mil 
noveoieotos oinoo.=V.° B.°.=El Juez, 
Luis Rodríguez de Llera. = E¡ Esoribano, 
Pedro S. Covlsa. 

33.—P. 

dia 26 de Agosto último, se ha acordado 
publloar el presente edioto anunoiando la 
muerte intestada de dioho señor y lla

mando á los que se orean con derecho & 
u ™  i r.nho , ' i a herenoia del mismo, para queen el 

} término de treinta días, contados desde 
ia publioación del refeferido edicto, com

parezcan ante dioho Juzgado, á reola

marla en forma; bajo apercibimiento que 
de no haoerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1903. =»E 
Aotuatio, F. Grases Vidal. 

205.944. 

En los autos deconourso voluntario de 
aoreederes de la Sooiedad titulada «La 
Peninsular» se diotó por el señor Juez 
de primera instancia que coaooió dol 
mismo, la providenoia cayos particu

lares dioen así. 
Particular de providencia.—Juzgado 

de la Inolusa. = Madrid veintidós de Fe

brero de mil oohooientos oohenta y tres. 
=Juez, Sr. Fonseoa.=Por evaouada la 
comunicación oonferlda á la Sindicatu

ra... Segundo, qae se haga saber á don \ 
Mariano Lacost y D. Féi ix Raíz, como eje. ( 
cútanles cu otros dos juioios seguidos res • 
peotivamente, por los Juzgados de Pa

laoio y Buenavista de esta capital, que ¡ 
si han de oponerse á las cancelaciones ¡ 
do las an olacio нее preventivas hecha 
A su iostanoia, en el indicado Registro 
de la propiedad, como aparece de la cer j 
tifioación expedida por el mismo ofioio, 
lo verifiquen dentro del término de ter

oero día; bajo apercibimiento que, de no j 
haoerio, se entenderá que prestan su c o n 

formidad á que de ufioio se acuerden 
aquellas...=Lo mandó y firma, su Seño

ría: doy fó.=FoDeeca.=Ante mi, Javier 
de Burgos. 

Y para BU inseroión en el BOLKTIN 
OFICIA L de la provinoia, por ignorarse e 
p ar adero de loe ьеñures, á los efectos de 
articulo 260 de la ley de Enjuiciamiento 
oivil, se exp:de el presente en Madrid á 
6 de Dioiembre de 1905.=V.° B.°=Josó 
Peláez.=El Esoribano, Juan P. Pérez. 

3 4 .  P . 

LATINA 
D. Luis Rubio Contreras, Juez de pri_ 

mera lastanoia del distrito de la Latina 
de esta oorte. 

Por el proseóte edioto se haoe saber: 
Que doñi Matilde Forrontogui Cembrano, 
ootno madre del menor D. Prudenoio 
Montojo Forrontegui, ha deduoido solioi

tud á fia de qae se la conceda autoriza

ción para oambiar el referido nombre de 
su hijo coa quó aparece insorito ea el Re

gistro oivil por et de Fianoisou; debido 
á que íué bautizado con el nombre de 
Francisco de Asís, que era ei de su pa~ 
drino y abuelo materno, y ea la creencia 
de que también había sido inscrito en el 
Registro oivil oon el mismo nombre con 
qae fué bautizado, tolos le han venido 
llamando Fraooisoo y oon este nombre ha 
curs.kdo y aprobado asignaturas del ba

chillerato. 
Y en cumplimiento de lo que dispono 

el artículo setenta y uno del Reglamento • 
del uegistro oivil de treoe de Dioiembre \ 

! de mil oohooientos setenta, se ha aoorda * 
[ do publicar tal solicitud, á fin de que * 
i puedan presentar oposición cuantos se : 
| orean oon dereoho á ello en el término de 

tres meses, á contar desde que este edio

to aparezoa publioado en la Gaceta de 

Madrid y EOLETIN OFICIAL de esta pro

vincia. 
Dado en Madrid á once de Diciembre 

de mil novecientos olnoo.=Luls Rubio. = 
El Aotuario, 
Canalejas. 

Y con el fin de que se inserte en el BO

LETÍN OFICIAL de esta prevínola, expido 
la presente oopiA, visada por el señor 
Juez, que firmo en Madrid á cnoe de Di

oiembre de mil novecientos cinoo. = Visto 
Bueno.=Rubio.=El Aotuario, Lioenoia

do, Manuel Cobo Canalejas. 
3<5.—P. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruoolón de] 
distrito de Palaolo de esta oorte, diotada 
en el día de hoy, en el sumirio que se 
instruye por injurias y oilumuia, so oita 
á D. Manue' Párraga y González Figue

roa, de treinta y ooho años, casado, ce

sante, que habitó en la plaza del Biombo 
núm. 6, principal, para que comparezoa 

i en su Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgidos, calle dpi General Casta 
ños, dentro del término de oinoo días, oon 
tados desde el siguiente al on que este 
edicto fuere inserto en los perlódloos ofi

ciales, oon objeto de que haga efeotivas 
las costas que le han sido impuestas por 
la Superioridad en referida causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 15 pesetas eon que se le 

) oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid á7 de Dioiembre do 1905= V.° B.° 

= A ¡ Ó B . = El Esoribano, Fernando Bel

trán y Aguado. 
207.—973. 

COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juea de 

instruoolóu de esta villa de Colmenar Vie. 
jo y su Partido. 

Por la presente requisitoria se oita, lla

ma y emplazaal procesado Martin Moreno 
Mateos, (a) El Grillo, de diez y siete años, 
soltero, sillero, hijo de José y Saturnina, 
natural y veoinodeSan tjaroia,partido ju

dicial de Santa María de Nieva, provinoia 
de Segovia, que os de estatura regular^ 
oolor bueno, ojos pardos, pelo negro, sin 
barba, ain oloatriz alguna aparante, viste 
ohaqueta, chaleco, y pantalón de pana ne

gro, taja de estambre negra, alpargatas 
negras cerradas y boina azul, presumien

do ae enouentre en dioho pueblo de San 
Garoia ó en sus iamediaoiones, y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
inseroión de esta requisitoria en los Bo

LKTINEB OFICIALES de esta provinoia y la 
de Segovia y Qaceta de Madrid, oompa

rezoa ante este Juzgado y su Sala au

diencia, oon el fin de notifioarle el auto 
de oonolu8ión de sumario diotado en cau

sa que en unión de otro se le ha seguido 
por desobediencia é insultos á la Autori

dad; bajo aperoibimienio, ei dejare de 
oompareoer, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Diciem

bre de i905. = Ramón Gallardo.=El Es

oribano, Miguel Guardlola. 
207.—»80, 

En vlrtnd de providenoia dal siftjr 
don José Alvarez Arráuz, Juez iñuao 
pal suplente del distrito dri Chamberí da 
esta oorte, se oita, llami y emplaza á 
Jo3é Avia Armesto, cuyas demás oirouus

tancias y aotual paradero se ignorau, 
para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado, A extin

guir la p<sna impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifia.i, le parará el perjuloio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°= Alvarez Arránz,= El Secre

tario, Mariano Ordás 
202.—880 

Hospital da San Juan ¿c Dios 
Habiendo quedado desierta la subasta 

por lo que respeota á «iosperdicios de 
ootnida,» celebrada el día 11 del mes ao

tual, se anunoia nuevamente para el, 18 
del corriente, á las once de BU mañana, 
en las oondioionos qus estarán de mani

fiesto. 
Madrid 12 de Diciembre do 1905.= C. 

Garrote. 
. 208.—996. 

Jnzsradoi municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia diotada por 

el Juzgado de primera instancia del dis

trito de Chamberí de esta oorte, en ol jui

oio de abintdstato de D. Emilio Navarro 
Serrano, que falleoió en esta oapital, el 

PARQUE ADMINISTRATIVO 

SUMINISTRÓLE MADRID 
Se necesitan para el consumo de este 

Parque, los artíoulos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de 
hulla, carbón de cok, oarbóu de encina, 
sal, lefia, petróleo, esparto, habas, avena, 
cebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artíoulos de que se trata, 
presentarán sus proporciones á las dooe 
de la mañana del día 23 del aotual, en la 
Direooión de dicho Parque, aoonlpaflan
do muestras do los mismos. 

Los proponentea deberán ooncurrlr 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á qaíenes puedan adfu
dioarse los remates, caso do haber propo
siciones aoeptables, les serán coinunioa
d .s las aoeptaoloues de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1905.=£ l 

Direotor, José Feneoh. 
208.—995. 

tta ás Piedad y Caja ds Ahorras 
de píadrid 

En esta semanahnn IngresadoenlaCaja 
de Ahorros peseta» 188 958, por 1.951 Im* 
posioiones. de la* oualea son nuevas 243 
y se han Batir fecho por oapital é intere
ses pesetas 161 422 á solioitud de 470 
imponentes, 188 de ellos por saldo. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1905.* E i 

Direotor, José Alvarez Marino. 
207.—987. 
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